   RED DE SALUD MENTAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

La atención a los trastornos de la salud mental de las personas que viven en la Comunidad Autónoma andaluza, se realiza a través de una red de centros especializados situados en todas las ciudades y algunos de los municipios más importantes de Andalucía. Estos centros están atendidos por Equipos de Salud Mental compuestos por distintos tipos de profesionales: Psiquiatras, Psicólogos, Enfermeros, Auxiliares de Enfermería, Trabajadores Sociales, Auxiliares Administrativos y Celadores. Esto es así para poder ofrecer una atención integral (bio-psico-social) a las personas que padecen cualquier trastorno mental. 
Además de los Equipos de Salud Mental (ubicados en los Distritos de Atención Primaria), existen otros centros que atienden algunos problemas de salud mental que, por su complejidad, o por la gravedad del caso, requieren un tipo de tratamiento más específico, aunque siempre se realizan en coordinación con estos Equipos, pues ellos son el primer escalón de entrada a la red de Servicios especializados en Salud Mental del Servicio Andaluz de Salud. Estos centros son los siguientes: 
Unidades de Rehabilitación: que son centros de día donde se desarrollan programas de rehabilitación de los pacientes psicóticos crónicos. 
Unidades de Salud Mental de los Hospitales Generales: donde se hospitalizan a los pacientes cuando es necesario, intentando que la duración de la hospitalización sea breve. 
Unidades de Salud Mental Infantil: donde se atiende a los niños con trastornos graves. 
Comunidades Terapéutica: son unidades de internamiento de pacientes mentales que requieren periodos más prolongados de hospitalización. 
Hospitales de Día: donde se realizan programas intermedios entre la hospitalización y la atención ambulatoria. 
En estos centros se realizan tratamientos farmacológicos, psicoterapéuticos y rehabilitadores que pueden ser individuales, familiares o grupales. También se ofrece orientación y asesoramiento sobre problemas sociales. Asimismo, cuando el caso lo requiere se realiza atención domiciliaria. 
Pero no sólo se presta una asistencia sanitaria directa a los usuarios, sino que también se realiza asesoramiento y apoyo a los profesionales de Atención Primaria sobre los problemas de Salud Mental de los pacientes que acuden a estos centros; se participa en programas de Educación Sanitaria de la población en donde están situados los centros sanitarios, se colabora con Organismos e Instituciones no sanitarios (Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental) en programas de reinserción social de los pacientes con trastornos mentales crónicos, así como con los Ayuntamientos, Asociaciones de Familiares de pacientes, etc. de Andalucía. 
¿Cómo se accede a estos equipos?  
La vía de acceso a los Equipos de Salud Mental es el médico de Atención Primaria, quien, cuando considera oportuna la intervención de un especialista -recordemos que esto no siempre es necesario, ya que el médico general también posee conocimientos y herramientas técnicas para abordar algunos de estos problemas- lo deriva al equipo correspondiente a su lugar de residencia. 
Sin embargo, aunque es la más habitual no es la única vía, ya que también se accede a nuestros centros a través de los Servicios de Urgencia de los Hospitales y, en general, de cualquier otro Servicio Sanitario, de los Servicios Sociales de los Ayuntamientos, de los Equipos de Orientación Escolar, de las Autoridades Judiciales o de las Fuerzas de Orden Público.
